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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés.

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 16939/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00343/CODHEM/IP/2022, por parte de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Con fecha siete de noviembre de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00343/CODHEM/IP/2022, mediante la cual solicitó la siguiente información:

“Con fundamento en lo establecido en el artículo 72 fracción IV, inciso b, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; en relación con el numeral 3, 123 fracción X, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Púbica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como los artículos 4, 97 fracción II, Inciso b, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Estado de México y Municipios, me permito solicitar la siguiente información: 1).- Podría indicarme si existe y/o existió algún tipo de Denuncia, Investigación, Querella, juicio, o proceso penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, 2).- Podría indicarme si existe y/o existió algún tipo de Denuncia, Investigación, Querella, juicio, o proceso penal en contra del Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos". 3).- Podría indicarme en su caso, el número de expediente y/o carpeta de investigación de la Denuncia, Investigación, Querella, juicio, o proceso penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, y/o Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos", así como el número de fiscalía, juzgado, o la ubicación de la autoridad competente. 4).- Podría indicarme en su caso, el tipo de delito por el cual se Investiga, Denuncia, Querella juicio, o proceso penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, y/o Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos" 5).- Podría indicarme en su caso, si se ejerció algún tipo de acción penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, y/o Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos", así como el delito por el cual se ejercitó la acción penal. 6).- Podría indicarme en su caso, el estatus procesal de la Investigación, Denuncia, Querella, Juicio, Proceso Penal, en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos" 7).- Podría indicarme en su caso, si existe algún tipo de orden de aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos". 8).- Podría indicarme en su caso, el tipo de delito o nombre del delito por el cual se ordenó la aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos". 9).- Podría indícame en su caso, el número de expediente o carpeta penal, numero de juzgado de control penal, juez de control penal, o tribunal que ordeno algún tipo de orden de aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos". 10).- Podría indicarme en su caso, el estatus procesal del expediente o carpeta de investigación que hubiese ordenado algún tipo de orden de aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos". 11).- En su caso, podría remitirme copia simple del expediente, Juicio, proceso penal o carpeta de investigación que tuviese como presunto responsables de algún tipo de delito a la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos".” (Sic).

Modalidad de entrega: A través del correo electrónico y copias certificadas.
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2. RESPUESTA.  Con fecha ocho de noviembre del dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 

“Toluca, México a ocho de noviembre del 2022. Folio de la solicitud: 00343/CODHEM/IP/2022. Con fundamento en los artículos 167 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificar la orientación a su solicitud, misma que encontrará en archivo anexo. Atte. Mtra. Sheila Velázquez Londaiz. Titular de la Unidad de Transparencia.
ATENTAMENTE
L. A. SHEILA VELÁZQUEZ LONDAIZ”

EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:

“ORIENTACIÓN 343.pdf”: Oficio de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual menciona que EL SUJETO OBLIGADO únicamente conoce de quejas en contra de acciones u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado o de los municipios que violen los derechos humanos, por lo que no genera, administra o posee la información solicitada indicándole al particular que la autoridad competente para otorgar respuesta es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

3. DEL RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 15939/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual manifestó, lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“Oficio de Respuesta de fecha 08 de Noviembre del año 2022, signado por M. en A.P. Sheila Velázquez Londaiz, Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Con fundamento en los artículos 176, 178, 179, fracciones IV, VIII, X, XI, y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la INCOMPETENCIA que injustificadamente responde y/o plantea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, dentro de su Oficio de Respuesta de fecha 08 de Noviembre del año 2022, signado por M. en A.P. Sheila Velázquez Londaiz Titular de la Unidad de Transparencia de dicho sujeto obligado; en razón de lo siguiente: PRIMERO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es COMPETENTE PARA TRAMITAR Y RESPONDER los cuestionamientos planteados por el suscrito, conforme a lo establecido en el articulo 97 fracción II, Inciso b, y d, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tal razón, AL HABERSE DECLARADO INCOMPETENTE PARA TRAMITAR Y RESPONDER LOS CUESTIONAMIENTOS PLANTEADOS POR EL PROMOVENTE TRANSGREDE MIS DERECHOS CONSTITUCIONALES DE PETICIÓN, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DEBIDA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, establecido en los numerales 6, 8, 14, y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior es así, ya que conforme a lo establecido en el artículo 97 fracción II, Inciso b, y d, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO TIENE LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: Artículo 97. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS DEBERÁN PONER A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: II. COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO: b) LAS QUEJAS Y DENUNCIAS PRESENTADAS ANTE LAS AUTORIDADES administrativas y PENALES RESPECTIVAS, SEÑALANDO EL ESTADO PROCESAL EN QUE SE ENCUENTRAN Y, EN SU CASO, EL SENTIDO EN EL QUE RESOLVIERON; D) LISTADO DE MEDIDAS PRECAUTORIAS, CAUTELARES O EQUIVALENTES GIRADAS, UNA VEZ CONCLUIDO EL EXPEDIENTE; Apreciándose claramente de lo anterior que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, TIENE LA OBLIGACION de poner a disposición del publico en general y mantener actualizada toda la información referente a las quejas y/o denuncias penales, señalando el estado procesal en que se encuentran y en su caso el sentido en el cual se resolvieron, asimismo debe tener las listas de las medidas precautorias, cautelares o sus equivalentes que las autoridades penales hubiesen determinado al concluirse el expediente, acorde a lo establecido en el artículo 97 fracción II, Inciso b, y d, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Luego entonces, si el promovente dentro de su Solicitud Información Publica con Folio: 00343/CODHEM/IP/2022, de fecha 07 de Noviembre del año 2022, en forma clara, precisa y congruente solicito la siguiente información: Si tiene o tuvo conocimiento de algún tipo de Denuncia, Querella, Investigación, Acción Penal y/o Proceso Penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX o el Dueño del Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos, y Clamatos". Si tiene o tuvo conocimiento de algún tipo de Orden de Aprensión, Orden de Comparecencia, Orden de Presentación, y/o Prisión Preventiva (alguna medida precautoria, cautelar o su equivalente), ordenada por alguna autoridad penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX o el Dueño del Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos, y Clamatos". En caso de resultar afirmativa alguna de las respuestas de los anteriores cuestionamientos, podría indícame el Número de Expediente, Numero de Carpeta de Investigación, Numero de Fiscalía o Nombre del Fiscal y/o los datos de la autoridad e investigación penal, así como los datos del juicio mediante el cual se realiza la investigación. En caso de resultar afirmativa alguna de las respuestas de los anteriores cuestionamientos, podría indícame el Numero de Juicio, Numero de Juzgado, Tipo de Juicio o Delito, o Nombre del Juzgado que realiza o realizo el Juicio o Proceso Penal, respectivamente. En su caso, podría indicarme el estatus procesal de la Queja, Denuncia, Investigación Acción Penal y/o Proceso Penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX o el Dueño del Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos, y Clamatos", (si están está en proceso, se ejercicio acción penal o hay sentencia firme, para efecto de que me proporcione la información pública de la Resolución). En su caso, podría indicarme el estatus procesal de la Orden de Aprensión, Orden de Comparecencia, Orden de Presentación, y/o Prisión Preventiva (alguna medida precautoria, cautelar o su equivalente), ordenada por alguna autoridad penal (si están está en proceso, se ejerció acción penal, hay sentencia firme, para efecto de que me proporcione la información pública de la Resolución). En su caso, podría indicarme el estatus procesal del Juicio Penal o Proceso penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX o el Dueño del Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos, y Clamatos", (si están está en proceso, o hay sentencia firme, para efecto de que me proporcione la información pública de la Resolución). En tales condiciones, es evidente que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, tiene las facultades necesarias para tramitar e informarme todos los cuestionamientos vertidos por el promovente, ya que TIENE LA OBLIGACION de poner a disposición del público en general y mantener actualizada toda la información referente a las quejas y/o denuncias penales, señalando el estado procesal en que se encuentran y en su caso el sentido en el cual se resolvieron, asimismo debe tener las listas de las medidas precautorias, cautelares o sus equivalentes que las autoridades penales hubiesen determinado al concluirse el expediente, acorde a lo establecido en el artículo 97 fracción II, Inciso b, y d, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Debiéndose entender que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, no puede reservar la información solicitada por el suscrito, toda vez que no son datos personales o de carácter reservado, sino simple información estadística y de localización de los diversos procedimientos judiciales o penales, mismas que se encuentra dentro de los archivos, registros, y/o documentos que OBLIGATORIAMENTE DEBE PRESERVAR Y ACTUALIZAR EL SUJETO OBLIGADO, conforme a lo establecido en los artículos 3 fracción XI, 4, 75 y 97 fracción II, Inciso b, y d, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que en su parte conducente indican lo siguiente: Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: XI. DOCUMENTO: LOS EXPEDIENTES, REPORTES, ESTUDIOS, ACTAS, RESOLUCIONES, OFICIOS, CORRESPONDENCIA, ACUERDOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, CIRCULARES, CONTRATOS, CONVENIOS, INSTRUCTIVOS, NOTAS, MEMORANDOS, ESTADÍSTICAS O BIEN, CUALQUIER OTRO REGISTRO QUE DOCUMENTE EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES, FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. TODA LA INFORMACIÓN GENERADA, OBTENIDA, ADQUIRIDA, TRANSFORMADA, ADMINISTRADA O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ES PÚBLICA Y ACCESIBLE DE MANERA PERMANENTE A CUALQUIER PERSONA, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. En virtud de lo anteriormente mencionado, es evidente que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, esta obligado a proporcionarme la Información Solicitada por el promovente, en virtud que no son datos personales o de carácter reservado, sino simple información estadística y de localización de los diversos procedimientos judiciales, mismas que se encuentra dentro de los archivos, registros, y/o documentos que preserva el Sujeto Obligado. SEGUNDO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, NO PUEDE RESTRINGIR, MENGUAR O DILAPIDAR MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA contenido en el artículo 6 Constitucional. Lo anterior es así, ya que el Sujeto Obligado debe preponderar el principio de máxima publicidad a la información pública y en caso de duda razonable cuando exista alguna controversia entre la publicidad de la información y la reserva de la misma DEBE ATENDER EL PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAXIMA PUBLICIDA A LA INFORMACION, pudiendo elaborar versiones publicas incluso de la información clasificada, para efecto de preponderar el derecho de acceso a la información pública, acorde a lo establecido en el artículo 4y 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que en su parte conducente indican lo siguiente: Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. TODA LA INFORMACIÓN GENERADA, OBTENIDA, ADQUIRIDA, TRANSFORMADA, ADMINISTRADA O EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS ES PÚBLICA Y ACCESIBLE DE MANERA PERMANENTE A CUALQUIER PERSONA, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, PRIVILEGIANDO EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN PONER EN PRÁCTICA, POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE SE APEGUEN A CRITERIOS DE PUBLICIDAD, VERACIDAD, OPORTUNIDAD, PRECISIÓN Y SUFICIENCIA EN BENEFICIO DE LOS SOLICITANTES. Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley. En la aplicación e interpretación de la presente Ley DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, ASÍ COMO EN LAS RESOLUCIONES Y SENTENCIAS VINCULANTES QUE EMITAN LOS ÓRGANOS NACIONALES E INTERNACIONALES ESPECIALIZADOS, FAVORECIENDO EN TODO TIEMPO A LAS PERSONAS LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA, ATENDIENDO AL PRINCIPIO PRO PERSONA. Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información. En tales condiciones La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, NO PUEDE RESTRINGIR, MENGUAR O DILAPIDAR MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA contenido en el artículo 6 Constitucional, alegando una supuesta Incompetencia, cuando la misma, por disposición oficial es COMPETENTE Y ESTA OBLIGADA a tramitar y responder la información pública solicitada. TERCERO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, INJUSTIFICADAMENTE SE ABSTIENE DE EXPEDIRME Y/O ENTREGARME COPIA CERTIFICADA de su Oficio de Respuesta, MEDIANTE EL CUAL VERIDICAMENTE RESPONDE MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA CON FOLIO: 00343/CODHEM/IP/2022 Lo anterior es así, ya que desde mi Solicitud de Información Pública con Número de Folio: 00343/CODHEM/IP/2022, de fecha 07 de Noviembre del año 2022, solicite que la respuesta que emitirá la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, me fuera entregada en COPIA CERTIFICADA, SIN IMPORTAR EL SENTIDO DE LA MISMA. Por tal razón, el Sujeto Obligado violenta plenamente lo establecido en el artículo 179, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que injustificadamente se abstiene de entregar y/o poner a disposición de la solicitante un juego de copias certificadas del oficio de respuesta, tal y como fue solicitado desde mi petición inicial. Sin resulta aplicable cualquier oposición y/o obstaculización por parte del Sujeto Obligado para efecto de expedir un juego de copias certificadas de su oficio de respuesta, toda vez que la promovente NO ESTÁ SOLICITANDO COPIA CERTIFICADA DE ALGÚN DOCUMENTO O ARCHIVO CLASIFICADO, SIMPLEMENTE REQUIERO COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO POR EL CUAL SE ATENDIÓ Y/O CONTESTO MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICA CON FOLIO: 00343/CODHEM/IP/2022. CUARTO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, SE ABSTIENE DE INDICAR LA FORMA O FORMALIDADES POR LAS CUALES SE TIENE QUE REALIZAR EL PAGO de las copias certificadas de su Oficio de Respuesta, EN CASO DE QUE EXISTIESE ALGUN TIPO PAGO POR LA EXPEDICION DE LAS CONSTANCIAS, Por tal razón, violenta lo establecido en el artículo 179, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. QUINTO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, SE ABSTIENE DE INDICAR LA DEPENDENCIA, OFICINA, FUNCIONARIO PUBLICO, LUGAR, Y HORARIO DE TRABAJO, del personal encargado de entregar las copias certificadas de su Oficio de Respuesta; Por tal razón, violenta lo establecido en el artículo 179, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. CUARTO.- La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, SE ABSTIENE DE OTORGARME LA GRATUIDAD DE LAS 20 PRIMERAS COPIAS CERTIFICADAS, que establece el artículo 174 X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ATENDIENDO A LOS PRINCIPIOS DE EFICACIA Y PROFESIONALISMO.” [sic]

Adjuntando los archivos electrónicos: 
“ORIENTACIÓN 343.pdf”:
“Acuse_494134_1.pdf”:

Los cuales consisten en la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO  y el acuse de la solicitud de información, respectivamente, motivo por el que se considera innecesaria su descripción. 

4. TURNO. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha primero de diciembre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentará su informe justificado.

6. MANIFESTACIONES. El nueve de diciembre de dos mil veintidós se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, a través de los siguientes archivos electrónicos: 
“Expediente Certificado de la Solicitud 00343-2022.pdf”: El cual consiste en una copia simple de la certificación de las constancias que obran en el SAIMEX, mismo que no se puso a la vista de LA PARTE RECURRENTE, ya que se observa el usuario para acceder a la cuenta del SAIMEX de la Titular de la Unidad de Transparencia, información que es susceptible de clasificar como confidencial. 

“Informe Justificado del Recurso de Revision 16939-2022.pdf”: Oficio de fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual señala en términos generales ratifica su respuesta inicial y agrega que: 
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7. AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO PARA RESOLVER. El quince de mayo de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. El quince de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN.  Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que EL SUJETO OBLIGADO emitió la respuesta, toda vez que esta fue pronunciada el día ocho de noviembre de dos mil veintidós, mientras que LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, es decir al siguiente día hábil en la que se pronunció la respuesta, 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el SUJETO OBLIGADO; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que LA PARTE RECURRENTE, señaló un seudónimo con el cual desea ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por EL RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
 (…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;” 

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta e informe justificado otorgado por EL SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.

CUARTO. ESTUDIO Y RESOLUCIÓN DEL ASUNTO.  En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.

En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de trasparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En este sentido, cabe reiterar que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

1).- Podría indicarme si existe y/o existió algún tipo de Denuncia, Investigación, Querella, juicio, o proceso penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX.

2).- Podría indicarme si existe y/o existió algún tipo de Denuncia, Investigación, Querella, juicio, o proceso penal en contra del Establecimiento Mercantil
denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos".

3).- Podría indicarme en su caso, el número de expediente y/o carpeta de investigación de la Denuncia, Investigación, Querella, juicio, o proceso penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, y/o Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos", así como el número de fiscalía, juzgado, o la ubicación de la autoridad competente.

4).- Podría indicarme en su caso, el tipo de delito por el cual se Investiga, Denuncia, Querella juicio, o proceso penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, y/o Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos".

5).- Podría indicarme en su caso, si se ejerció algún tipo de acción penal en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, y/o Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos", así como el delito por el cual se ejercitó la acción penal.

6).- Podría indicarme en su caso, el estatus procesal de la Investigación, Denuncia, Querella, Juicio, Proceso Penal, en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos"

7).- Podría indicarme en su caso, si existe algún tipo de orden de aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C.
XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos".

8).- Podría indicarme en su caso, el tipo de delito o nombre del delito por el cual se ordenó la aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos".

9).- Podría indícame en su caso, el número de expediente o carpeta penal, numero de juzgado de control penal, juez de control penal, o tribunal que ordeno algún tipo de orden de aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos".

10).- Podría indicarme en su caso, el estatus procesal del expediente o carpeta de investigación que hubiese ordenado algún tipo de orden de aprensión, presentación, notificación requerimiento, o comparecencia en contra de la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos".

11).- En su caso, podría remitirme copia simple del expediente, Juicio, proceso penal o carpeta de investigación que tuviese como presunto responsables de algún tipo de delito a la C. XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX y/o el Establecimiento Mercantil denominado "La María, Esquites, Tacos y Clamatos"

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, por conducto de la Unidad de Transparencia menciona que EL SUJETO OBLIGADO únicamente conoce de quejas en contra de acciones u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público del Estado o de los municipios que violen los derechos humanos, por lo que no genera, administra o posee la información solicitada indicándole al particular que la autoridad competente para otorgar respuesta es la Fiscalía General de Justicia del Estado de México. 

Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular porque se le niega la información solicitada además de que la requirió en copias certificadas. 

Cabe precisar que una vez notificado el recurso de revisión al SUJETO OBLIGADO, remitió su informe justificado a través del cual ratifica en términos generales su respuesta inicial y agrega que: 
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 Además hace entrega en archivos PDF con la leyenda de certificación las constancias que obran el SAIMEX, sin embargo, no se puso a la vista, ya que se observa el usurario del SAIMEX de la Titular de la Unidad de Transparencia, información que se considera, clasificar como confidencial, ya que dicha información permitiría vulnerar el ingreso a los portales electrónicos del SAIMEX del titular de la cuenta, de conformidad a lo siguiente:

LINEAMIENTOS SOBRE MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LOS SISTEMAS DE DATOS PERSONALES QUE SE ENCUENTRAN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO.
Artículo I. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificarán, de manera enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorías:
(…)
XII. Datos electrónicos: Direcciones electrónicas, como correo electrónico no oficial; dirección IP (protocolo de Internet);dirección MAC (Media Access Control o Control de Acceso al Medio); nombres de usuario; contraseñas; firma electrónica o cualquier otra información empleada por la persona para su identificación en internet u otra red de comunicaciones electrónicas.

Ya que de acuerdo a lo anterior, los datos personales en los sistemas de datos personales, se clasificaran los datos electrónicos como lo son los nombres de usuario. 

Por lo que respecta al RECURRENTE, resultó omiso de emitir sus manifestaciones, conforme a derecho le corresponde. 

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar la incompetencia manifestada por EL SUJETO OBLIGADO, para conocer de la información referente a los sindicatos y contrato colectivo de trabajo de seis empresas particulares.

Al respecto, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecen que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud, lo cual aconteció, toda vez que la notoria incompetencia fue notificada al Particular el seis de septiembre de dos mil veintidós, esto es, al tercer día hábil posterior a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Por lo tanto, a continuación, se analiza si EL SUJETO OBLIGADO cuenta con atribuciones para conocer sobre la información requerida, por lo cual, es oportuno citar lo siguiente: 

LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 13.- Para el cumplimiento de sus objetivos la Comisión tiene las atribuciones siguientes:

I. Conocer de quejas o iniciar de oficio investigaciones, sobre presuntas violaciones a derechos humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal;
II. Conocer de quejas o iniciar de oficio investigaciones, en contra de cualquier autoridad o servidor público que con su tolerancia, consentimiento o negativa a ejercer las atribuciones que legalmente le correspondan, de lugar a presuntas violaciones a derechos humanos provenientes de quienes presten servicios permisionados o concesionados por los gobiernos estatal o municipales u ofrezcan servicios al público;
III. Sustanciar los procedimientos que correspondan, en los términos previstos por esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
IV. Solicitar a las autoridades o servidores públicos competentes, las medidas precautorias o cautelares que estime necesarias; 
V. Requerir a cualquier autoridad o servidor público dentro del Estado, conforme a las disposiciones legales, la información que requiera sobre probables violaciones a los derechos humanos; 
VI. Procurar la mediación o la conciliación entre las partes, a efecto de dar pronta solución al conflicto planteado, cuando la naturaleza del asunto lo permita; 
VII. Proporcionar orientación y asesoría jurídica a las personas que lo soliciten; 
VIII. Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y demás resoluciones que contemple esta Ley; 
IX. Emitir Pronunciamientos, Recomendaciones y Criterios, de carácter general, conducentes a una mejor protección de los derechos humanos;

Por lo anterior EL SUJETO OBLIGADO, conoce de quejas o inicia de oficio investigaciones, sobre presuntas violaciones a derechos humanos, por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal, también conoce de quejas o inicia de oficio investigaciones en contra de cualquier autoridad o servidor público que con su tolerancia, consentimiento o negativa a ejercer las atribuciones que legalmente le correspondan, de lugar a presuntas violaciones a derechos humanos provenientes de quienes presten servicios permisionados o concesionados por los gobiernos estatal o municipales u ofrezcan servicios al público, solicitando a las autoridades o servidores públicos competentes, las medidas precautorias o cautelares que estime necesarias, formular recomendaciones públicas no vinculatorias y emite pronunciamientos, recomendaciones y criterios, de carácter general, conducentes a una mejor protección de los derechos humanos. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO carece de atribuciones para conocer de procesos penales solicitados por LA PARTE RECURRENTE, robusteciendo lo anterior, con lo siguiente: 

LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 10. La Fiscalía contará con las atribuciones siguientes:
(…)
IV. Coadyuvar con las instituciones de Procuración de Justicia de la Federación y de las entidades federativas, en la investigación de los delitos y en la persecución de los imputados, en los términos de su normatividad y de los convenios correspondientes y demás instrumentos jurídicos que se formalicen al respecto

De acuerdo a lo anterior, la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, coadyuva con las instituciones de Procuración de Justicia de la Federación y de las entidades federativas, en la investigación de los delitos y en la persecución de los imputados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que EL SUJETO OBLIGADO es notoriamente incompetente para conocer de la información requerida, pues carece de atribuciones para generar o poseer la información solicitada.

En ese orden de ideas, el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia deben realizar lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

· Hacerlo del conocimiento del Particular, dentro de los tres días hábiles, posteriores a la presentación de la solicitud de información, y

· En caso de conocer el Sujeto Obligado competente, orientarlo a presentar la solicitud ante el mismo.

En el presente caso, de la revisión de las constancias del expediente electrónico, localizado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, cumplió con los dos parámetros previamente establecidos, pues dio contestación dentro de los tres días hábiles posteriores a la presentación del requerimiento, además, de que orientó al Solicitante, a presentar la solicitud ante la Fiscalía General de Justicia del Estado de México.

Ahora bien respecto al motivo de inconformidad en donde señala que la respuesta debe ser mediante copias certificas, es de señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de México y Municipios, el artículo 155 fracción V,  dispone que para presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender  lo dispuesto en el mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que  prefiere se otorgue la información, la cual podrá ser mediante la expedición de  copias simples o certificadas o bien, cualquier otro que determine el particular. 

En tal sentido, en el presente caso, la entrega de la información, a través de copia certificada, no resulta procedente, ya que de conformidad a lo antes señalado, EL SUJETO OBLIGADO, resulta ser notoriamente incompetente para otorgar respuesta a la solicitud, motivo por el que se determina que no es procedente certificar el archivo con el que otorgo respuesta, ya que en su solicitud inicial, requirió la certificación de información en específico, misma que no obra en los archivo del SUJETO OBLIGADO, no obstante, se dejan a salvo sus derechos, para que en el caso de que requiera la certificación del archivo del presente Recurso de Revisión, formule una nueva solicitud de información.

Por lo anterior, se observa que deviene procedente CONFIRMAR la respuesta brindada al requerimiento de información de la solicitud de información 00343/CODHEM/IP/2022.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por LA RECURRENTE en el recurso de revisión 16939/INFOEM/IP/RR/2022 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
 
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX y CORREO ELECTRÓNICO al RECURRENTE, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BUSQUEDA DE LA INFORMACION:

MODALIDAD DE ENTREGA:

Medio para recibir informacién o notificaciones Indique como desea recibir la informacion

Correo electrénico Copia Certificada
Correo electrénico para recibir la informacion:

Lengua indigena Entidad: Municipio 6 localidad:
Medidas de accesibilidad: Otras:

Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad)

PLAZO DE RESPUESTA

Fecha de limite de respuesta: 15 dias habiles 29/11/2022
Fecha de posible requerimiento de aclaracién de la informacién : 5 dias habiles 14/11/2022
Notificacion de ampliacion de plazo(prérroga) : 14 a 15 dias habiles 28/11/2022
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